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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 24 DE ABRIL DE  2013.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día veinticuatro de Abril de dos mil trece.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:

1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de Abril de 2013, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

A).- Conceder licencia municipal de obras para construcción de vivienda unifamiliar, sita en C/ San Leopoldo nº 1 – B – Cuenca, solicitada por Dña. Eva Olmo Royuela. Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de dos mil euros (2000€) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Servicio de Infraestructuras de fecha 18 de febrero de 2013.

Se hace constar el informe de la Sra. Jefe de Sección de Proyectos y Obras de fecha 13 de febrero de 2013.

La valoración se refiere concretamente al 10 % del incremento de edificabilidad sobre la existente, que es de 10.00m2.

La valoración se realiza tomando como referencia los módulos aprobados por el Ayuntamiento, el 11 de Marzo de 2008, basados en los módulos básicos de repercusión según valores catastrales.

CMEA 2007: 239.50 €/m2 

239.50 x 10.00= 2395.00€.

B).- Conceder licencia municipal de obras para reforma de estructura, cimentación y red de saneamiento en planta baja, sita en C/ Cervantes nº 3  – Cuenca, solicitada por D. Martín Romero Navarro.
C).- Conceder licencia municipal de obras para instalación de ascensor, sita en Paseo San Antonio nº 12  – Cuenca, solicitada por Comunidad de Propietarios ‘Paseo San Antonio nº 12’.

2.2.- ACTIVIDADES.

A).- Conceder licencia municipal de  acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Sala Infantil”, sito en el Centro Comercial "El Mirador", local 104, Polígono Industrial "IM-3", Avda. del Mediterráneo, s/n, solicitada por Dª. Cristina Karina Castro Santana.

B).- Conceder licencia municipal de instalación de actividad para “Taller de mecánica rápida para vehículos automóviles”, sito en el Polígono Industrial "Los Palancares", Calle C Parcela nº 16, solicitada por D. Fedir Kalyuznyy, en representación de “VF Remcar, C.B.”

C).- Conceder licencia municipal de instalación de actividad para “Taller de venta, reparación, chapa y pintura de automóviles, motocicletas y electricidad”, sito en Carretera Alcázar, nº 36, solicitada por D. José Luis Asenjo de la Calle.

2.3.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- Incoar procedimiento sancionador por ocupación sin autorización de vía pública mediante terraza de bar a Dª. Natividad Cuesta Saiz como presunto responsable de una infracción grave, conforme al artículo 24.B).c) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terrazas de Bar y Otras Instalaciones Auxiliares, que podría ser sancionada conforme al artículo 25.1.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de multa de 750,01 euros hasta 1500 euros la imposibilidad de obtener autorización de instalación para el año siguiente.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 750, 01 Euros.

B).- Incoar procedimiento sancionador por ocupación sin autorización de vía pública mediante terraza de bar a D. Javier Guijarro Moreno como presunto responsable de una infracción muy grave, conforme al artículo 24.C).c) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terrazas de Bar y Otras Instalaciones Auxiliares, que podría ser sancionada conforme al artículo 25.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de multa de 1.500,01 euros hasta 3.000 euros y revocación de la autorización, licencia o concesión municipal o, en su caso, la imposibilidad de obtener autorización de instalación para el año siguiente.
La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 1.500, 01 Euros.

C).- Incoar procedimiento sancionador por ocupación sin autorización de vía pública mediante terraza de bar a D. Francisco Javier Barambio Gil como presunto responsable de una infracción muy grave, conforme al artículo 24.C).c) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terrazas de Bar y Otras Instalaciones Auxiliares, que podría ser sancionada conforme al artículo 25.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de multa de 1.500,01 euros hasta 3.000 euros y revocación de la autorización, licencia o concesión municipal o, en su caso, la imposibilidad de obtener autorización de instalación para el año siguiente.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 1.500, 01 Euros.

D).- Incoar procedimiento sancionador por ocupación sin autorización de vía pública mediante terraza de bar a D. Alberto Castellano Barragán como presunto responsable de una infracción muy grave, conforme al artículo 24.C).c) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terrazas de Bar y Otras Instalaciones Auxiliares, que podría ser sancionada conforme al artículo 25.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de multa de 1.500,01 euros hasta 3.000 euros y revocación de la autorización, licencia o concesión municipal o, en su caso, la imposibilidad de obtener autorización de instalación para el año siguiente.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 1.500, 01 Euros.

E).- Incoar procedimiento sancionador por ocupación sin autorización de vía pública mediante terraza de bar a D. Antonio Díaz Torrijos como presunto responsable de una infracción muy grave, conforme al artículo 24.C).c) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terrazas de Bar y Otras Instalaciones Auxiliares, que podría ser sancionada conforme al artículo 25.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de multa de 1.500,01 euros hasta 3.000 euros y revocación de la autorización, licencia o concesión municipal o, en su caso, la imposibilidad de obtener autorización de instalación para el año siguiente.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 1.500, 01 Euros.

F).- Incoar procedimiento sancionador por ocupación sin autorización de vía pública mediante terraza de bar a Dª. Maria Pilar Fernández Jiménez de una infracción leve, conforme al artículo 24.A).f) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terrazas de Bar y Otras Instalaciones Auxiliares, que podría ser sancionada conforme al artículo 25.1.a) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de multa hasta de 750 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su grado medio, esto es, propone una sanción de 375€.

G).- Incoar procedimiento sancionador por ocupación sin autorización de vía pública mediante terraza de bar a D. Raúl Huerta Mesa como presunto responsable de una infracción muy grave, conforme al artículo 24.C).c) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terrazas de Bar y Otras Instalaciones Auxiliares, que podría ser sancionada conforme al artículo 25.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de multa de 1.500,01 euros hasta 3.000 euros y revocación de la autorización, licencia o concesión municipal o, en su caso, la imposibilidad de obtener autorización de instalación para el año siguiente.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 1.500, 01 Euros.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 29 (factura nº 03/13, de fecha 27 de Marzo del 2013) de las obras de “Acondicionamiento urbanístico en el Barrio de Buenavista.- Cuenca”, por importe de VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS (28.465,28 €), para proceder a su abono al contratista “Armecón-Picazo Buenavista, UTE” adjudicatario de la obra.  

B).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 1247/2013, de 17 de Abril, cuyo tenor literal es el siguiente:


“En cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 111 y 138.3 del R.D.L. 3/2011, de 14 de Noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y visto el presupuesto presentado para la realización de un estudio del estado de las contenciones y excavaciones del aparcamiento en construcción del Instituto Alfonso VIII –oferta nº 125.485-, DISPONGO: 

 PRIMERO.- Adjudicar la ejecución del estudio de referencia a la empresa “Geotecnia y Cimientos, S.A.”, en la cantidad de 3.751 euros (I.V.A. incluido), que comprende la realización de los siguientes trabajos:

- Visita a obra a fin de analizar la situación existente, a fin de, entre otros aspectos, realizar una propuesta ajustada de la instrumentación de los edificios más cercanos.

- Recopilación y análisis de la información disponible.

- Redacción de un informe en el que se recogerán los datos disponibles y se darán unas primeras impresiones acerca de la situación de la obra y propuesta de un plan de actuación, basado, en principio, en la instrumentación de los edificios cercanos y el ensayo e instrumentación de los anclajes.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220130001052 AD.”
C).- La aprobación definitiva de la liquidación de los bienes pendientes de amortización afectos a la concesión del servicio de transporte urbano de la Ciudad de Cuenca por un importe de CUATROCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS CAUARENTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS (407.344,83 €) IVA incluido.

4º.- FESTEJOS.

A).- PRIMERO.- Archivar definitivamente el expediente sancionador a la Peña Matea “Lo que necesitas es alcohol”, por infracción al artículo 36.5 del Reglamento Regulador de las Fiestas de San Mateo y de las actuaciones administrativas practicadas, sin más trámites.

SEGUNDO.- Señalar a los interesados el derecho que les asiste para presentar los documentos e informaciones que estimen pertinentes, así como para formular alegaciones ante el Instructor del expediente, en el plazo de 15 días, a contar desde el siguiente al de la notificación de la presente propuesta.

TERCERO.- Informar que el expediente sancionador consta de los documentos expresados en los antecedentes del presente informe, de los que puede obtener las copias que estime, previa solicitud.

B).- PRIMERO.- Archivar definitivamente el expediente sancionador a la Peña Matea “Remember”, por infracción al artículo 36.5 del Reglamento Regulador de las Fiestas de San Mateo y de las actuaciones administrativas practicadas, sin más trámites.

SEGUNDO.- Señalar a los interesados el derecho que les asiste para presentar los documentos e informaciones que estimen pertinentes, así como para formular alegaciones ante el Instructor del expediente, en el plazo de 15 días, a contar desde el siguiente al de la notificación de la presente propuesta.

TERCERO.- Informar que el expediente sancionador consta de los documentos expresados en los antecedentes del presente informe, de los que puede obtener las copias que estime, previa solicitud.

C).- PRIMERO.- Archivar definitivamente el expediente sancionador a la Peña Matea “Vakatazo”, por infracción al artículo 36.5 del Reglamento Regulador de las Fiestas de San Mateo y de las actuaciones administrativas practicadas, sin más trámites.

SEGUNDO.- Señalar a los interesados el derecho que les asiste para presentar los documentos e informaciones que estimen pertinentes, así como para formular alegaciones ante el Instructor del expediente, en el plazo de 15 días, a contar desde el siguiente al de la notificación de la presente propuesta.

TERCERO.- Informar que el expediente sancionador consta de los documentos expresados en los antecedentes del presente informe, de los que puede obtener las copias que estime, previa solicitud.

D).- PRIMERO.- Archivar definitivamente el expediente sancionador a la Peña Matea “Los Diosillos”, por infracción al artículo 36.5 del Reglamento Regulador de las Fiestas de San Mateo y de las actuaciones administrativas practicadas, sin más trámites.

SEGUNDO.- Señalar a los interesados el derecho que les asiste para presentar los documentos e informaciones que estimen pertinentes, así como para formular alegaciones ante el Instructor del expediente, en el plazo de 15 días, a contar desde el siguiente al de la notificación de la presente propuesta.

TERCERO.- Informar que el expediente sancionador consta de los documentos expresados en los antecedentes del presente informe, de los que puede obtener las copias que estime, previa solicitud.

5º.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

A).- La aprobación de la solicitud de actuaciones culturales para los Ayuntamientos y Entidades Locales de la provincia de Cuenca para este año 2013, de acuerdo con la Convocatoria del Programa Talía (BOP nº 38 de 5 de Abril de 2013).

Las actuaciones se solicitarán para los siguientes núcleos de población:

· Cuenca

· Cólliga

· Colliguilla

· La Melgosa

· Mohorte

· Nohales

· Tondos

· Valdecabras

· Villanueva de los Escuderos.
6º.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD Y CONSUMO.

A).- Imponer a “Bonilla Urango Galo y Pedro, C.B.”, en calidad de titular de la licencia municipal de apertura y funcionamiento de la actividad de “Cafetería-Restaurante” expedida el 6 de Julio de 2009 y correspondiente al establecimiento del que provinieron las transmisiones acústicas citadas expresadas en acta, sito en Avenida de los Alfares nº 50, bajo, las siguientes sanciones en aplicación de lo dispuesto en el art. 75.3. de la OMPEPCC y en el art. 352 de la OMMA: 
A) Multa pecuniaria de 1.500,01 €. 
B) Clausura de la instalación (esto es, del funcionamiento de los aparatos  productores del ruido evidenciado, lo cual, en caso de no ser efectuado por la titular responsable, se ejecutaría mediante precintado, que, en su caso, posteriormente, podría ser levantado por resolución municipal, a instancia de parte, para efectuar operaciones de reparación y puesta a punto de la instalación o instalaciones productoras de molestias con el fin de eliminar las mismas, significando que, en todo caso, tal instalación o instalaciones no podrían ponerse en funcionamiento hasta que el Excmo. Ayuntamiento lo autorizase, previas las pruebas pertinentes e informe favorable de los Servicios Técnicos Municipales competentes).

B).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Juan Ignacio Serrano Sánchez, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.         

Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 28.1. de la OCC como “leve”, que “se sancionará con multa de hasta 300 euros, salvo que el hecho constituya una infracción más grave”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 28.1. de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido).

C).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Fabián Darío Sabbadín, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.         

Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 28.1. de la OCC como “leve”, que “se sancionará con multa de hasta 300 euros, salvo que el hecho constituya una infracción más grave”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 28.1. de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido).

D).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Feliciano Carrasco Crespo, como posible responsable autor de las siguientes infracciones: 

A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001), siendo preceptos infringidos el art. 67, en relación con el 66, que prohíbe el abandono de residuos voluminosos en la vía pública, así como el art. 87, en relación con el 73, todos ellos de la, en siglas, OMMA, prohibitorio del vertido de residuos de construcción y demolición en terrenos de dominio público municipal. Ponderando las circunstancias concurrentes, en especial la carencia de antecedentes de sanción respecto del presunto infractor, se considera que se trata de una infracción tipificada por el art. 107, punto 1, apartado 1, como “leve” y está sancionada por el art. 350, número 1, de la OMMA.  

B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo el precepto infringido el art. 61, número 2, de tal, en siglas, OCC, relativo a “residuos de la construcción y demolición”, según el cual “se prohíbe depositar estos residuos en la vía pública y en los contenedores destinados a los residuos urbanos domiciliarios”.  En el presente caso, valorando la carencia de antecedentes de sanción respecto del presunto infractor, se considera que se trata de una infracción tipificada en y por el art. 74, parágrafo 16 (por cómputo en ausencia de numeración), de la OCC como “leve”, por quedar constatado “depositar, arrojar o esparcir cualquier tipo de residuo o envase en la vía pública que no sea falta grave”, y según el art. 75.1. de la propia OCC se ha de sancionar con “multa (cuantía máxima de 750 euros)”.  

En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.1. de la OCC, considerado prevalente respecto del art. 350.1. de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 200 €. 

7º.- ÁREA DE CULTURA.

A).- Nombrar “Plaza de la Libertad de Expresión” a la plaza que se conforma en el vial 5, según denominación del Proyecto de Urbanización aprobado por la JGL de fecha 16 de mayo de 2012, perteneciente a la UA-1 del Área A-1 “Universidad”, por considerar que la Libertad de Expresión es uno de los derechos fundamentales de la Humanidad, reconocido en el artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, y señalado en las constituciones de los sistemas democráticos. De él se deriva la libertad de imprenta también llamada libertad de prensa. Queda justificado el que se dicho nombre a la referida plaza, dado que ésta linda con una de las fachadas de la Facultad de Periodismo de la Universidad de Castilla-La Mancha en nuestra ciudad.

8º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- PRIMERO.- No estimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº  21/2012, presentada por Don José Navajo Rius, el día 23 de Abril de 2012, por los daños sufridos en su vehículo matrícula M-5148-ZN, por no ser consecuencia del estado de la vía pública.

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora.

9º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Aprobar la modificación puntual de la vigente Relación de Puestos de Trabajo en lo referente al puesto de trabajo en que deban recaer las tareas correspondientes a las competencias municipales sobre el agua, que pasará a denominarse “Jefe de Servicio de Medio Ambiente y Aguas”, manteniendo las mismas condiciones que en la actualidad y que tendrá la descripción que se detalla en el documento ANEXO:

	CÓDIGO
	DENOMINACIÓN
	DOT
	VACAN-TES
	CD
	CE
	F.PROV
	GR 
	JORNADA
	OBSERVA-CIONES

	1.1.66
	JEFE SERVICIO SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA AMBIENTAL Y AGUAS
	1
	0
	27
	1.344,28€
	LD
	A1
	C
	


10º.- ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y COOPERACIÓN.

A).- PRIMERO.- Conceder subvenciones a las entidades que a continuación se indican, en los siguientes términos, una vez aceptadas por las entidades correspondientes las propuestas de resolución definitiva (las cantidades concedidas en el concepto de “personal” se han prorrateado teniendo en cuenta los ocho meses de ejecución del proyecto -mayo a diciembre de 2013- ):

· PROGRAMA: MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD

· Proyecto 1.2: Formación en Habilidades

· Subproyecto 1.2.1 

	ENTIDAD
	PROYECTO
	CANTIDAD CONCEDIDA

	GRUPO CINCO
	“BITÁCORA”
	55.549,60 €


El desglose del total de la cantidad concedida, es el siguiente:

· PERSONAL..................................................  47.049,60 €

· GESTIÓN Y MANTENIMIENTO...............   2.500,00 €

-    ACTIVIDADES…………………………....   6.000,00 €

· Proyecto 1.3: Formación Ocupacional

· Subproyecto 1.3.1. Formación Ocupacional. Servicios múltiples. Modalidad A.

	ENTIDAD
	PROYECTO
	CANTIDAD CONCEDIDA

	COCEMFE
	“COCEMFE CUENCA TE AYUDA A EMPRENDER”
	16.600 €


El desglose del total de la cantidad concedida es el siguiente:

                        - AYUDA A BENEFICIARIOS (8 Contratos)…… 16.600  €

· Subproyecto 1.3.2. Formación Ocupacional. Servicios múltiples.  Modalidad B.

	ENTIDAD
	PROYECTO
	CANTIDAD CONCEDIDA

	CÁRITAS
	“ROPACOR, ROPA CON CORAZÓN”
	16.600 €


El desglose del total de la cantidad concedida es el siguiente:

                        - AYUDA A BENEFICIARIOS (8 Contratos)…… 16.600  €

· PROGRAMA: MEJORA, ACCESO A LA VIVIENDA Y CONVIVENCIA

· Proyecto 2.1: Mediación y Acceso

· Proyecto 2.2: Convivencia e Integración Comunitaria

	ENTIDAD
	PROYECTO
	CANTIDAD CONCEDIDA

	ACAD
	“EDUCACIÓN SOCIAL Y MEDIACIÓN ANTE CONFLICTOS”
	50.581,60 €


El desglose del total de la cantidad concedida es el siguiente:

· PERSONAL...................................................18.081,60 €

· AYUDA A BENEFICIARIOS (avales)…….30.000,00 €

· GESTIÓN Y MANTENIMIENTO ................2.500,00 €

SEGUNDO.-
No conceder la subvención solicitada a la entidad “Utopía” para el Proyecto “Prepara-2”, ya que el proyecto presentado por la entidad beneficiaria ha agotado el crédito presupuestario destinado al Proyecto 1.2, “Formación en competencias para el empleo”.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

LICENCIA DE OBRA MAYOR.

Conceder licencia municipal de obras para consolidación y estabilización de terreno de cimentación del edificio, sita en Avda. Castilla La Mancha nº 14 - Cuenca, solicitada por D. Constantino Antolinez Collado, en representación de la Comunidad de Propietarios ‘Edificio Avda. Castilla – La Mancha’.
SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES, S.A. (SIMc)

Aprobar el informe de fiscalización previa de la certificación  de obra y reconocimiento de la obligación, factura nº 8112, de la obra de “Actuaciones, Demolición, Reconstrucción y Vallado en muro calle Alfonso VIII”, por importe de VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS VEINTE EUROS (26.620,00 €), para proceder a su abono a la empresa pública Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIMc), adjudicataria de la obra. 

11º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y veinte minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
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